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Bfllrno te la Nación 
presidencia Je las Corles Españolas 
Rectificación del artiq¿Ll& 17 de la Ley 

de Concesión de Préstamos a los in
quilinos de viviendas de determina
da renta para adquirirlas en vi i tad 
de lo f derechos de tanteo y retracto 
establecidos en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos. 
Habiéndose padecido un error en 

la t ranscripción del a r t í cu lo déci 
moséptimo de la Ley referente a la 
«Concesión de p rés t amos a los i n 
quilinos de viviendas que no exce
dan de determinada renta, para ad
quirirlas en v i r tud de los derechos 
de tanteo y retracto esíablecidos en 
la Ley de Arrendamientos Urbanos» , 
se publicará la verdadera redacc ión 
de dicho articulo en la forma si 
guíente: 

«Articulo déc imosép t imo.—La so 
licitud de petición de p rés t amos a 
que esta Ley se refiere, debidamente 
registrada y certificada por J a Enti
dad ante la cual se hubiera formula 
do, producirá el efecto de ampliar 
por un mes los plazos de que tratan 
los artículos sesenta y tres y sesenta 
y cuatro de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.» 

Madrid a diecinueve de Julio de 
* u novecientos cincuenta y dos . -
51 Presidente de las Cortes/Esteban 
ae Bilbao y Eguia. 2838 

PHES1DWA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 15 de Julio de 1952 sobre 

warcada de precios en los articulas 
^ venta al por menor. 

Mal0?05' Sres : La Orden de 15 de 
duslide 1939 del Ministerio de In -
P a r t i r , ^ Comercio, dispaso que a 
de veL-Tf aquella fecha los ar t ículos 
por Sü ' ca'zado y subsistencia que 
herían naturaleza i» permitiera de 
do Su Uevar claramente especifica 
La o r r ecl0 autorizado al públ ico , 

^ a e n de 6 de Mayo de 1943, de 

a Presidencia del Gobierno, rei teró 
a prescr ipc ión anteriormente esta 

blecida. Sin embargo, lOs múl t ip les 
casos de incumplimiento de estas 
disposiciones y la c o m p r o b a c i ó n de 
que a lgún comerciante abusivo no 
tiene escrúpulos en discriminar la 
venta de ar t ículos arbitraria y varia
blemente, conforme no al género que 
vende sino a la cantidad que juzga 
que el comprador puede pagar, hace 
de todo punto necesaria la aclara
ción, ampliando de otro lado su á m 
bito, de dichas Ordenes con vistas 
al prestigo del comercio en general 
y a la protección de los turistas ex
tranjeros que visitan E s p a ñ a . 

En su vir tud, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ésta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° A partir.de la pub l i cac ión de 
esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, todos los establecimientos de 
ar t ículos de venta ai púb l ico , incluí-
dos los denominados de lujo, que 
fueren exceptuados por la Orden de 
6 de Mayo de 1943, vienen obligados 
a fijar los precios de vénta al públ i 
co en forma bien visible por medio 
etiquetas sujetas al mismo ar t ícu lo , 
en las que exista un recuadro de un 
m í n i m o de 5 cen t ímet ros de superfi 
cié orlado coa una franja de una an
chura no inferior a 2 mi l íme t ros En 
el interier de la etiqueta no debe rá 
figurar m á s que las palabras «pre
cio», la cantidad «pesetas» y la uni
dad cuando se precise este dato, de
biendo quedar el reverso totalmente 
ea blanco. Dichos precios debe rán 
exponerse en forma tal que las refe
ridas etiquetas queden bien visibles 
en los escaparates, vitrinas o lugares 
de exposición. 

Cuando se trate de m e r c a n c í a s que 
deban confeccionarse, se e x p o n d r á 
del mismo modo que el precio del 
tejido o materia prima, la ind icac ión 
del importe de la confección con las 
circunstancias precisas, para evitar 
cualquier género de error en la in
terpre tac ión. 

2. ° Cuando por cualquier circuns
tancia no sea posible indicar el pre

cio por medio de etiqueta sujeta al 
mismo ar t í cu lo , se e s t a m p a r á a pre
sión o se usa rá de otro medio aná lo 
go que no permita fraude, pero en 
esos casos, en el lugar de exposición 
de lá mercanc í a y jun to a ella debe
rá figurar el anuncio del precio por 
medio de cartel que ofrezca la sufi
ciente claridad. 

3.° Respecto a las m e r c a n c í a s ven
didas a granel deberá figurar clara
mente y a la vista del públ ico la lista 
de los precios de tales mercanc í a s , 
por unidad, 

4 o Los precios que se marquen 
de acuerdo con lo establecido en los 
anteriores ar t ículos, l l e v a r á s en to
dos los casos incluidos el Impuesto 
de Usos y Consumos, el de Lujo y 
d e m á s contribuciones y arbitrios cu
ya repercus ión esté autorizada, en 
caso de que les afecte, de tal modo 
que la cantidad definitiva que se 
abone por el ar t ículo sea exacta
mente la fijada en el precio mar
cado. 

5.° Los Agentes gubernativos, los 
Inspectores de la Fiscal ía de Tasas, 
así como los Inspectores de T u r i s m é , 
d e n u p c i a r á n a los Gobernadores Ci
viles, cuantas infracciones se come-

í tieren sobre lo dispuesto en los ar
t ículos anferiores; en general, a la 

i falta de etiqueta, a que ésta no tenga 
'las dimensiones caracter ís t icas re
glamentarias, a que no se hayan ex-

• puesto en forma debidamente vísi-
| ble o que t ra tándose de confecciones 
l o trabajos de encargo, no exista la 
suficiente claridad expositiva. Las 
infracciones serán sancionadas por 

| el Gobernador c iv i l con la multa mí
nima de 100 pesetas por cada ar t ícu
lo en que se compruebe que exista 

j infracción y si éste tuviese un precio 
! superior a 1.000 pesetas la cuan t í a 
\ de la multa será al menos el 10 por 
100 de di'cha precio de venta La 
multa se i m p o n d r á en todo caso per
sonalmente al gerente, dueño , factor 
o persona que le sustituya al frente 
del establecimiento, 

| 6.° Cuando en él mismo estable
cimiento haya habido reincidencia, 
se sanc iona rá elevando el importe 
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de la multa gue correspondiere apli
car en un veinticioco por ciento por 
cada reincidencia. 

7.° Se cons ide ra rá incurso en el 
delito de tasas y sancionado por la 
Ley de 30 de Septiembre de 1940, la 
venta de productos a precios supe
riores a los marcados en ei estable
cimiento. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . • 

Madrid, 15 de Julio de 1952. 
CARRERO 

* Excmos. Sres. . . . 2814 

E n m ipotaciÉ Pronnclal 
Sesión extraordinaria 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad a los ar t ículos 294 

y 670 de la Ley de Rég imen Local 
vigente y 193 del Reglamento de 17 
de Mayo ú l t imo , se convoca sesión 
extraordinaria para el lunes 28 del 
corriente, a las doce de la m a ñ a n a , 
en el Sa lón de Sesiones del Palacio 
provincial, al objeto de aprobar los 
p r e s u p u e s t o s éx t rao rd ina r ios si 
guientes: 

1. ° Para convers ión de terrenos 
de secano en regadío , 

2. ° Para cons t rucc ión de caminos 
y puentes provinciales. 

3. ° Para ins ta lac ión de una Gran
ja provincial. 

4. Para real ización de planes pro 
vinciales de obras y servicios (cons
t rucc ión de escuelas y viviendas para 
los Maestros). 

5. ° Para repoblac ión forestal. 
Lo que se publica para general 

conocimiento, 
León, 21 de Julio de 1952 - E l Pre 

sidente, R a m ó n C a ñ a s . 2856 

de la prafiM» te Leéi 
. Se anuncia concurso públ ico para 
un primer destajo de 500.000,00 pese
tas, para ejecución de las obras del 
Proyecto de la Carretera Local de 
Campomanes al F. C. de León a Gi 
j ó n . Trozo Unico, Sección de San 
Emil iano al ü m i t e de la provincia. 

En las oficinas de estA Jefatura ca
lle de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 27, es tarán 
de manifiesto y a disposición para 
su examen por quienes deseen con
cursar, el Proyecto de las obras. Pre
supuesto de Destajo, F1 Pliego de 
Condiciones Particulares, y el mode
lo de p r o p o s i c i ó n . 

Dicbos documentos pod rán exami 
narse durante las horas de oficina, 
dentro del plazo para presentac ión 
de proposiciones, el cual t e rmina rá 
a las doce (12) horas del déc imo 

quinto día háb i l siguiente al de la 
fecha de pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en esta Jefatura durante las horas de 
oficina. 

La apertura de las mismas, será 
públ ica , y se efectuará al día siguien' 
te háb i l de t e rminac ión del plazo de 
presentac ión en esta Jefatura, dando 
comienzo el a c t o a las doce (12) 
horas. * 

León, 7 de Julio de 1952.-E1 Inge 
nier© Jefe, P ío Linares. 
2684 N ú m . 702.-61,05 ptas. 

iÉBliistraciíi le losflcii 
Juzgado Comarcal de Puente de Do 

mingo Flórez 
Don José Otero Gonzá lez , Secreta 

rio del Juzgado Comarcal de 
Puente de Domingo Fó l r ez . 
Doy fe: Que en este Juzgado pen

den autos de proceso de cognic ión 
n ú m e r o 12-52 seguidos a instancia 
de D. Nicanor F e r n á n d e z Trigales, 
Procurador de los Tribunales con 
ejerció y residencia en Ponfeirada 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a 
Antonia F e r n á n d e z Pactos, vecina 
de Carucedo y con i n t e rvenc ión del 
Letrado D. Bienvenido Alvarez Mar 
t ínez, contra la herencia yacente de 
Antonia Alvarez, vecina que fné de 
Carucedo de este t é r m i n o Comarcal 
y Ministerio Fiscal, sobre reclama 
ción de cantidad de dos m i l quinien 
tas pesetas, y en ejecución de sen 
tencia, se sacan a púb l i ca subasta 
los bienes embargados a la misma 
sitos én Carucedo, que son los si
guientes: 

1. Huerto al nombramiento de 
«Prader í a» , ex tens ión p r ó x i m a seis 
maquilas, linda: Norte, V i c t o r i n o 
Bello; Sur, Fernando Bel lo; Este, 
camino y Oeste, Julio Morán ; su va* 
lor 800 pesetas. 

2. Huerta «Olga», e x t e n s i ó n p r ó 
xima unas cuatro maquilas, linda 
Norte, camino; Sur, Manuel Bello; 
Este, Felisa Alvarez y Oeste, Roque 
Franco; valor 200 pesetas. 

3. Tierra en «Cancelas», "exten 
sión p róx ima veinticuatro maquilas 
con un c a s t a ñ o , linda: Norte T o m á s 
Merayo; Sur, rauria; Este, tierra de 
Inocencio Rodr íguez y Oeste, cami 
no; valor 100 pesetas^ 

4. Tierra en «Mosque i ro» , con 
dos c a s t a ñ o s , ex tens ión p r ó x i m a 
unas dos maquilas linda: Norte, Lau
reano Fernández, Sur, Aladina Bello; 
Este, Desiderio López y Oeste, To 
nb io Bello; valor 75 pesetas. 

5. Huerta en «Fon ta iña» , exten
sión p r ó x i m a unas ocho maquilas, 
linda: Norte, B a r t o l o m é Bello; Este, 
Antonio Bello; Sur, casa de Anton io 
Bello y Oeste, caso de la ejecutada 
Antonia Alvarez, con frutales, y se 

halla destinada a prado; valor 2 
pesetas 

6. Una 
000 

casa sita en el 1,,̂  
«Fonta iña» de alto y ^ b a j o 1 . " ^ 
frente entrando, camino; esnalH 
Aníbal Fe rnández izquierda. Anto-' 
mo Bello y derecha, Hermenegüd " 
Vázquez; valor, 6.000 pesetas. 

7. Prado al nombramiento df 
«Sierra» ex tens ión próxima tre^ 
cuartales o sea la mitad de este nra 
do, por ser ganancial del matrimol 
m o y l a o t r a mitad pertenece a los 
herederos de Raimundo Meravo-
linda: Norte, Brindis Gamallo- Este' 
Hermenegildo Vázquez; Sur, cami'-
no y Oeste, Manuel Pactos, valor 
800 pesetas. 

8. Práclo al nombramie'hto de 
«Riego», ex tens ión p róx ima un cuar« 
tal , l inda; Norte, Toribio Bello; Sur, 
Inocencio Bello; Este. Victorino Be
llo y Oeste, Manuel Pacios; es-decir 
la mitad de este prado ya que la 
otra mi tad pertenece pro-indiviso a 
los herederos de Raimundo Merayo, 
esposo que ha sido de la demanda
da y que era ganancial de matrimo
nio, valor ÍSQO pesetas. Suman 10.475 
pesetas: 

Los referidos bienes se sacan a 
públ ica subasta cuyo acto de remate 
t e n d r á lu^ar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado comarcal sito en la Pla-
za Genera l í s imo Franco, de esta villa 
a las diez horas del día siete de Agos
to p r ó x i m o , y los licitadores que de
seen tomar parte en el acto tendrán 
que guardar lo establecido en los 
a r t ícu los 1 499 y 1.500 de la Ley Pro
cesal C iv i l ; haciendo constar que no 
se han suplido los t í tu los de propie* 
dad y los autos se hallan de mani
fiesto en la Secre ta r ía de este Juzga
do, cuyo total de la subasta es la 
suma de diez m i l cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas. 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez a dgce de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y dos—José Otero 
González.—V.0 B 0: E l Juez Comar
cal, Paciano Barrio Nogueira. 
2808 N ú m . 703 —116.60 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se anula la requi

sitoria publicada en el BOLETÍN UFI-
CIAL de la provincia de yal adolifl 
n ú m e r o 82 de 9 de A b r i l ^ m A 0 l 
del de la de León n ú m e r o 10U aeo 
de Mayo pasado, por las que se IM 
maba a los procesados Jul.1* V-gi 
n á n d e z Tejerina y su esposo Mami 
Zúñ iga , por haber sido habidos 
ingresados en pr is ión, suniari» 

Asi lo tengo acordado eo *" este 
n ú m e r o 12 de 1952 que sl|handono 
Juzgado por el delito de aban 
de famil ia . nt , Tnnio de 
, Dado en Riaño a 21 d e J " e. 

1952.—El Juez, (ilegible).—^l 26tf 
tario jugUcial, (ilegible). 

Imprentado l a D i p a t a c i ó o í r o T i * 


